
Guatemala, 30 do abrll de 2020

Licenciada
Di¿na waleska Florentino Cuevas de Maza.r.iegos
Directora Gene¡al Administrativa
Ministerio de Ene¡gla y Minas
Su Despacho

Señora Di"lectora:

De confor¡ridad con eI Acuerdo Gubernativo Núnero 05-2020, se Declara el
estado de Cafa¡nidad Púb1ica en todo eI territorío nacional como

consecuencia def pronunciamiento de l-a Organización Mundiaf de Ia Salud
de La epidemia de coronavi¡Lrs coVID-19 como emergencia de salud púb1ica
de inportancia internacional y del Plan para la Prevención, Contención
y Respuesta a casos de coronavirus (C0VID-19) en Guatemala de1 Ministe¡io
de Salud Púb]ica y Asistencia Social.

Estableciendo el plazo por 30 dias a paltir del 5 de marzo del año 2020,
el cual fue ¡atificado con e.l Decleto Núnero 8-2020, del congreso de Ia
República de Guatemala de fecha 20 de marzo del 2020.

Mediante Acuerdo Gubernati.vo 0'l -2020 se p¡ó¡¡oga por treinta dias nás
ef plazo de vige¡cia del Estado de Calamidad Pública, contenido en el
Decreto Gubernativo No. 5-2020, de fecha 5 de marzo de 2020, ratificado
por el Dec¡eto número No. 9-2020 del Congreso de Ia República, de fecha
31 de marzo de 2020.

y de confo!¡rLidad con las disposicíones presidenciales en caso de
calanidad pública y órdeDes para el estrícto cumplimiento de fecha 16
de marzo del 2020, y sus modificaciones y ampliaciones de fecha 21 de
marzo def 2020. Se establecen prohibiciones entre effas:

1 qÉ q,,<ñañrléñ ás ráhñrés w á.1 ivi.lá.laq rn lás distinLas
dependencias del Estado, asi co¡no en el Sector Privado por ef
tiernpo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de fa presente suspenslón:

a. Presidencia de Ia República y Gabinete de Gobierno, así como
el personaf que determinen cada una de las autoridades
superiores de fas entidades públicas.

conforne a Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, de fecha 22 de marza del 202a,
eL Ministro de Energla y Mlnas en atención a las disposiciones
presidenciales emíte las disposiciones internas que deberán se¡ acatadas
por todo ef persona-L que inLegra esta lnsLiLución.



En los nurnerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al náxino
la asistencia de personal, que ee inforne al personal que debe estar
disponible en sus hogares para atende! cualguier eventualidad/ y pernj.tir
el tr.abajo desde casa facilitando fos insrjmos necesarios.

Las disposj.ciones antelioxes afectan la ptestación de se¡vicios técnicos
y profesionales con calgo al renglón presupuestario 029 ..ot¡as
rernuneraciones de pe¡sonal te¡nporal", pactadas entre 1os distintos
contratistas y el Ministerio de Energla y Minas.

Por 10 que .Ias actividades ¡ealizadas confoflne a 1o estj.pulado en el
Contrato Nú.mero (AC-106-2020) de p¡estación de servicios PROFESIONAIES,
fueror realizadas conforne las disposiciones anteriores, por lo que las
nisnas se lealizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Enelgia
y Minas, asi co¡no fuera de ellas,

Por este ¡tedio ne dirijo a usted con e1 p¡opósito de da¡ curipLimiento a
la Cláusula Octava del Contrato Número AC-106-2020, celebrado entre la
DIRECCIÓN GENERAT ADMINfSTRATIVA del Ministerio de Enetgía y uilas y Íri
persona pala Ia p¡estación de aervi.cios PROFESIONAI,ES bajo el renglón
029, ne permito p¡esentar e1 informe Mensual de actividades desarrolladas
en el periodo de] 01 aI 30 de Abril de 2020.

Se detallan Actividades a continuación:

TDR 1:
. Readecuación de Ia estructuxa del PoM/ POA 2020 y su

concordancia con los resultados estratégicos contemplados
dentro de1 PEI, siguiendo Ios lineamientos planteados por los
Sectoriafitas de Ia SEGEPLAN a la Unidad de Planificación de1
Mi nisterio de Energía y Minas, en 1o que respecta a I
Vicemlniste¡ios de Desarrollo Sostenible.

. IIni fi .^.i Áñ .lé da ñl :ni fi -:-i ^ñ / asPectos
financieros, ¡ealizados por las Unidades de Gestión Socio
Arbiental, Unj.dad de Diá1ogó y Participación Comunitaria y
Unidad de Gestión de Políticas de Desarroflo Sostenj"ble, pa¡a
]a integ-ración de iDformacj-ón requerida por 1a Unidad de
Planificación del MEM.

. Revisión de las her¡amientas de pfanificación proporcionadas
por fa Unidad de Planificación, como base de sustento para la
estructur:ación de ]as Ífiatrices POM, POA, p¡oductos,
Subproductos e Insumos - Requeridos po¡ 1os secto¡i.alistas de
SAGEPLAN, presentados en reuniones de trabajo realizadas en
foflna presencial en las instalaciones del ME¡t -



lDR 2:
. Apoyo eo revisión de propuesta sobre Regalías para

financianiento de procesos de consulta, dentro de1 acciona!
del vlce ninislerio de Desarrollo sostenible.

. Revfsión del CatáIogo de insumos estructurado por el
Ministeri,o de Finanzas Públicas para deternlna! si dentro de
su contenido contempla los insumos p¡evistos dentro de la
rnatriz de insumos contemplados en 1as hojas de P¡oductos, sub
productos e insumos requeridos por ]a Unid de pfanificación.

TDR 3:
. Particlpación en reunionee virtuales con el despacho deL Vice

minlsterio de Desarolfo Sostenible para recibir
instrucciones de acciones a desarroLlarse dentro de1 aqcionar
institucional.

. Participación en reuniones de tlabajo en forrna vi¡tual y
presencial, convocadas por eL Vice despacho para proporcionar
lineamientoa a ser desarrollado en el cunpliniento de metas.

. Participación en reuniones de trabajo con deLegados
Sectorialigtas de SEGEPLAN para retroalimentar, verificar el
tena de los lndicadorea y aprobar Io avanzado en Ia
planificación 202!-2025.

Atentamente,
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